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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 10 DE MAYO DE 2012 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a diez de mayo de dos mil 

doce, siendo las nueve  y treinta horas se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación 

de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Presidente Don 

Sebastián Pérez Ortíz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Don José Francisco Tarifa Sánchez. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Esobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Asisten como invitadas las Diputadas Provinciales, Doña Leticia Moreno López, Doña 

Marta Nievas Ballesteros y Doña Rosa María Fuentes Pérez; y Doña Eva Vílchez López, Jefa de 

Gabinete de Presidencia.  

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 3 DE MAYO DE 2012. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 3 de mayo 

de 2012, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA PARA 

LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL PARA EL MANTENIMIENTO DE UN CENTRO MUNICIPAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL. 
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  Con fecha 26 de mayo de 2008 se firmó el Convenio de Colaboración entre la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,  esta Diputación y el Ayuntamiento de Motril en 

materia de Drogodependencias y Adicciones. 

 

 Este año se presenta para su firma un nuevo Convenio con el objetivo del 

mantenimiento de un Centro Municipal de Integración Social a fin de redundar en una 

ampliación de la cobertura que reciben los problemas derivados del uso de las drogas y 

adicciones, mediante el sostenimiento de las actividades propias de dicho Centro. 

 

 Este Centro actuará de forma coordinada con el resto de los recursos públicos existentes 

en su ámbito de actuación y bajo las directrices y coordinación del Centro Provincial de 

Drogodependencias y de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 

Drogodependencias, asumiendo la Diputación de Granada las siguientes obligaciones: 

1º Supervisar la correcta utilización de los recursos y actuaciones de este centro, según las 

directrices emanadas de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 

Drogodependencias. 

        

2º Asesorar y coordinar sus actividades tanto en lo relativo a su funcionamiento interno dentro 

del Plan Andaluz  sobre Drogas y Adicciones como en lo referente a sus relaciones con otras 

Instituciones y Entidades. 

 

3º Facilitar la documentación necesaria para su funcionamiento. 

    

 En cuanto a la vigencia de este Convenio el mismo surtirán efectos a partir del día de su 

firma, hasta la finalización del periodo de justificación previsto en la Estipulación Tercera, 

comprendiendo las actuaciones realizadas desde el 1 de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre 

de 2012, pudiendo prorrogarse mediante acuerdo expreso de las partes, por los periodos que en 

cada caso se establezcan, sin que en ningún caso cada una de las prórrogas, pueda exceder, al 

periodo inicialmente concedido. 

 

 Visto el Informe emitido con fecha 2 de mayo de 2012, por la Jefa de Sección de 

Administración de los Servicios Sociales Comunitarios. 

 

 Visto que con fecha 2 de mayo de 2012 el Sr. Interventor interviene de conformidad la 

propuesta. 

 

 El Vicepresidente Segundo y Diputado Delegado de Familia, Bienestar Social y Economía 

PROPONE: 
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 La aprobación del Convenio de Colaboración entre la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, la Diputación de Granada y el Ayuntamiento de Motril para el mantenimiento 

de un Centro Municipal de Integración Social. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

  

 

3º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

 Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el art. 83 del ROF, la 

Presidencia da cuenta de la Propuesta formulada por el Sr. Vicepresidente 2º y Diputado 

Delegado de Familia, Bienestar Social y Economía, intervenida y conformada por el Sr. 

Interventor, relativa a la aprobación del Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación 

Provincial de Granada y el Excmo. Ayuntamiento de Armilla, para el suministro por parte de los 

Centros Sociales de Armilla de comidas para los usuarios de la Guardería Municipal de Armilla, 

obrante en el expediente. 

 

  Igualmente, consta en el expediente Memoria del citado Convenio, así como el Estudio 

Económico de Valoración de Suministro de Comidas para los Usuarios de la Guardería Municipal 

de Armilla, y el Informe emitido por el TAG de los Centros Sociales. 

  

 La Junta de Gobierno estima que procede la aprobación del citado Convenio, y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

  En el capítulo de ruegos y preguntas no se formula ninguno. 

 

 

5º.- PROTOCOLO.  

 

No se presenta propuesta alguna de protocolo. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Excmo. Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 


